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resolución del Ministerio de Defensa de fecha 13 de octubre de
1983, por ser la misma conforme a derecho; sin que hagamos
expresa con.dena· de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, ,testimonio de la cual será
remitido, 'en su mom~nto procesal a la óficina de origen, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad ron lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencio~Administrativade 27 de

. diciembre de 1956. y uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la O~den del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dlSpongo Que se cumpla en sus prop1os términos
la expresada sentencia. .. , .

.Lo que digo a VV. EE.
Dio~ guarde a VV. EE. muchos años
Madrid. 27 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés. ,

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Estado
, Mayor del Ejército. ' . . - .

. ".

ORDEN 71313905611985, de 27 d~·nOl'iembre. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, diCJada con fecha 27 de Julia de
1985 en el recurso contencioso-administratl\'o inter
puesto por don .Francisco Vallejo Bravp.

, Excmos. - Sres.: En el recurso 'contencioso-administrativo
seguido 'en única ins.tancia ante la.Sección Tercera de la' Audiencia
Nacional, entre partes, de una', como demandante, don Francisco
Vallejo. Bravo, quie~ postula por sí 'mismo, y de· otra, -como
demandada, ·Ia t\dministratión Pública, 'representada y defendida
por el abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio' de
Defensa de f6 de marzo y 31 de octubre de 1983, se ·ha dictado
Sentencia, con fecha 27 de julio de'l98S, ·cuya parte dispositiva es
como ligue: J' " .:'

4<Fallamos:' Que debemos desestimar'y desestimamos el recurso
contenciosa.administrativo interpuesto por don Fraflcisco Vallejo
Bravo, en su propio nombre y derecho, contra resoluciones del
Ministerio de Defensa de 16 de marzo y 31 de octubre de 1983, por
ser las mismas ajusta~s a derecho; -sin Que ,hagamos expresa

.condena en costas, , ,
Así, por ésta nuestra Sentencia, testimonio de la cual será

remitida en su momento a la oficina de origen, lo pronunciamos.
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad ,con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contellciosa~Administrativa de '27 de
diciembre de 19S6, y en uso de las facultades Que me confiere el
artículo tercero de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada Sentencia.

Lo que digo a VV. EE. .
Dios guarde a VV. EE. mucbos años .
Madrid, 27 de noviembre de I985.-P. D., el Director general de

Personal, 'Federico Michavila PalIarés. '.

·Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando
_ . Superior de Personal del Ejértito. .. - .~ ~

391 ORDEN 71313905811985,'dI! 27 de noviembre. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del
Tribunal Supremo, dictada con fecha JO de octubre de
1985, en el rt'eUrso conten'cioso-administrativo inter
puesto por· don Francisco Gutiérrez Moreno.

Excmos. :Sres.: En el recurso· contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una, como demandante, don Francisco
Gutiérrez Moreno, Quien postula por sí mismo, y ·de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado,' contra acuerdos del Consejo Supremo
de Justicia Militar de 24 de enero y :lO de mayo de 1984, se ha
dictado sentencia, con fecha 10 de octubre de 1985, cuya parte
disP:Ositiva es como sigue: '

~anamos: Que, desestimando el recurso 'eontencioso-adminis~
trativo interpuesto por el Letrado señor Gayoso Díaz, en nombre
de don Francisco Gutiérrez Moreno, contra acuerdos del Consejo
Supremo de Justicia Militar de 24 de enero y 30 de mayo de 1984,
este último confinnatorio en reposición del anteríor, sobre haber

" pasivo del recurrente, debemos declararlos y los declaramos confor~

mes aderecho~ sin imposición de costas. .

Así, por esta nuestra sentencia firme, que se notificará con
indicación de los recursos que,en su caso procedan, definítivamente
j';lzgando, lo pronu~ciamos, mandamos y firmamos.•

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa~Administrativa de 27 de
diciembre de 19S7. y en uso de las facultades Que me confiere el
aniculo 3.' de la orden del Ministerio de Dcfensa número 54/1982,
de 16 de marzo. di-spongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo Que digo a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años. ,
Madnd, 27 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila PalIarés. .,

Excmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Miliatar.

ORDEN 7J 313905911985. de 27 noviembre. por la que
se dispone el cumplimiento'de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 9 de mayo de J985 en
el recurso contencioso-administrativo interpuesJo por
don José Martín. GÓmez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
~seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de'una, como demandante. don José Martín
Gomez, Quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada,
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra ~soluciones del Consejo Supremo de
Justicia Militar de 12 dé enero de 1983 y 2 de febrero de 1984. se
ha dictado sentencia, con fecha 9 de may.o de 1985; cuya parte
dispositiva es como sigue: '

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don
José Martín Gómez, contra resoludon'es del Consejo Supremo de
Justicia MIlitar de 12 de enero de 1983 y 2 de febrero de 1984, que
declaramos ajustadas a derecho: sin costas.

Así, por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.»'

En su virtud, de conformidad' ton lo establecido en 'la Ley
"reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 ,de
diciembre de 19S6, y en uso de las facultades -que ~e cOIl;fiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo Que se cumpla en sus pJ:opios términos
la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos aftas. .
Madnd, 27 de noviembre de 1985.-P. D., ~I Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Prsidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

ORDEN 71313906011985, de 27 de noviembre. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 de julio de
1985 en el recurso contencioso-administrativo inter
pU~LO po; don José Roldán zaragoza.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacion;P. entre partes, de una, como demandante, don José Roldan
zaragoza, Quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada.
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resolución del Ministerio de Defensa de 23
de mayo de 1983, se ha dictado Sentencia, con fecha 23 de julio de
1985, cuya parte dispositiva es como sigue:.

4<Fallamos: Estimamos eJ recurso contencioso~administrativo
interpuesto por don José Roldán" zara~oza,.en su propio nombre y
derecho, contra la resolución del Mimsterio de Defensa de 23 de
mayo de 1983, dictada, en el expedieDW:-administrativo a Que se
refieren estas aCtuaciCincs, resolución Que anulamos por no ser
cónforme a derecho, y declaramos Que corresponde al recurrente el
dérecho a la aplicación de los beneficios derivados del Real
tDecreto-Ley 6/1978, y no.hacemos expresa imposición de costas.

Así"por nuestra Sentencia, testimonio de la cual será remitido
para su .ejecución, junto con expediente, a la ofjcina de origen, lo
pron\lnciamos, mandamos y firmamos.» .
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En su vinud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
dlciembre de 1956, y en uso de las facultadc¡s que me confiere c.1
anículo 3° de la Orden del Ministerio de Defensa. númerp 54/.1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la ex.presada Sentencia.

Lo que digo a VV. EE.'
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años
Madnd, 27 de noviembre de 1985.- P. D., el Director genera!

de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretaro y Teniente General Director general de
la Quardia Civil. .

394 aRDES 71J/39080/1985. de 29 de nW'iembre, por la
que se dispolle el cumplimiento de la Sl'lItencia de la
.ludicflcia Nacional. dictada cun fecha 27 de septiem
"re de 1985 ('11 el recurso contencioso-administrath'o
interpuesto por don A.,!lOnio Alonso Crespo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en unica instancia ante la, Sección Tercera de la Audiencia
Nacional. entre_partes. de una. como dcmanda,nte. don Antonio
Alonso Crespo. quien postula por sí mismo. y de otra. como
demandada. la Administración Pública. representada y defendida

. por el Abogado del Estado. contra las resoluciones del Ministerio
de Dctcnsa de 14 de octubre de 1983 y 29 de diciembre de 1983.
se ha dictado, sentencia. con fecha 27 de septiembre de 1985, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos <lcsestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Antonio Alonso
Crespo contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 24 de
octubre de 1983 y 29 de diciembre de 1983. por las ,que fue
declarada la ¡nadmisibilidad de la instancia presentada por la parte
recurrente en solicitud de aplicación de los beneficios del Real
Decreto-ley 6/1978: sin imposición de costas. _

Así. por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será
rcmitido. en su momentO. a la oficina de origen. a los. efectos
kgalc:s. junto con el expediente. en Su caso. lo pronunciamos.
mandamos y firmarnos.»

En su virtud. de conformidad con 1_0 establecido en la Ley
rl'guladora de la Jurisdicción Contencioso:'Administrativa de 27 de
diói,.'mbre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982.
de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada Scnttncia.

lo que digo a V. E.
Dios guarde: a V. E. muchos años. .
Madrid. 29 de nbviembrc de' 1985.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallares.

E¡(cmo. Sr. Subsecretario.

395 ORDEN 7/3/39083/1985, de 29 de nOI'iembre, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional. dictada con fecha 8 de octubre de
1985 en. el recurso contencioso-administrati....o inter-
puesto poi don Santos AJonso Garcia. '

E"cmos Sres.: En el recurso contencidSo-administrativo
seguido en 'única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional. entre partes, de una,. como demandante, don Santos
Alonso Garcia, quien postula por sí n:tismo, y de otra. co~o
demandada la Administración Pública, representada y defendida
por el Aboiado del Estado, contia la resolución del Ministerio de
Defensa de 27 de enero de 1981, se ha dictado sentencié! con fecha
8 de octubre de 1985, cuya parte dispostiva es como Sigue:

«Fallamos: Declaramos no.haber lugar a la admisión del recurso
contencioso.administrativó interpuesto por don Santos Alonso
Garcia en su propio nombre y derecho, contra la ~olución del
Ministerio de Defensa de 21' de enero de J981, y no "hacemos..
expresa imposición de costás. . .'.. ." _

Así, por es.ta nuesrrn. sentenCia,. tesu.monto de la cu~) sera
remitido junto con el expediente, para su ejecución, a·la oficina de
origen, lo pronunciamo~ mandamos y firmamos.lt

En su virtud, de eonfonnidad .con 10 establecido en la Ley
reguladora de la. Jurisdicción Contencioso-Adrninistrativa de 27 de
diciembre de 1956,.y en uso de las facultades que me confiere el
anículo 3.° de la Orden·del Ministerio de Defensa numero )4/1982,

de 16 de. marzo, dispongo Que ~ cumpia en sus propios términos
la expresada sentencia.' .

Lo que digo a VV. El:. . . '.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.' .
Madnd. 29 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Estado.
Mayor del Ejército de Tierra.

ORDEN 713/39085/1985, de 29 de noviembre, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentecia del
Tribunal Supremo. dietada con fecha 23 de mayo de
1985 en el recurso contencioso-administiativo inter
puesto por don Miguel Caro Ama.

Excmos.. Sres.: En' el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una, comO demandante, don Miguel
Caro Amo, Quiep postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Admini91racióD Pública, representada y defendida por el
Abopdo del Estado, contra resolución del Consejo Supremo de
JustICia Militar de 17 de noviembre de 1983 y 4 de abril de 1984,
se ha dictado sentencia, con fecha 23 de mayo de 1985, cuya parte
dispositiva es como sigue: .

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don
.Miguel Caro Amo, contra resolución del Consejo Supremo de
Justicia Militar de 17 de noviembre de 1983 y 4 de abril de 1984,
que declaramos ajustada a derecho; sin costas. .

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará .en el "BoJetín
. Oficial del Estado" e insertará en la "Colecció~ Legislativa", lo

pronunciamos, mandamos y firmamos.»
En su virtud, de confonnidad· con lo' establecido en la Ley

reguladora de la Jurisdicci6n Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artlculo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16.de marzo, dispongo que se cumpla· en sus, propios términos
la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios .uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 29 de noviembre de l 985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Paliares. .

Excmos. Sres. Subsecretario y General Secreurio del Consejo
Supremo de Justicia Militar.

ORDEN 7l3/39093/1985, de 4 de diciembre. por la
que dispone el cumplimiento de la senteft(ia de la
Audiencia Nacional. didada con fecha 30 de marzo de
1984 en el recurso contencio~administralivointer

puesto por don Joaquín Corr~.Aguado.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante. don Joaquín
Correa Aguado, quien postula por SÍ mismo, y de otra. como
demandada. la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra resolución del Ministerio de
Defensa de 21 de agosto de.1981. se ha dictado sentencia, con fecha
30 de marzo de 1984, cuya pane dispostiva es como sigue:.

«FallamoS: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Joaquín Correa
Aguado contra resolución del MinisteriO de Defensa de 21 de
agosto de 1981, sobre proporcionalidad; sin imposición de costas.

Así. por ,esta- nuestra sentencia, de la que se unirá certificación
al rollo, lo pronunciamos, mandamos y.firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 d~
diciem_bre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 1° de la Orden del Mini.terio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia. .

lo que digo a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años. -;.,
Madnd, 4 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Muchavila Paliaré•.-.
Excmos. S..... Subsecretario y Teniente General Jere del Mando
, Superior de Personal del Ejército. .


